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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Mitin. 253.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PBOVI5CIA DE ZAKAGOZA.

Circular núm. 4 39.
Según comunicaciones recibirlas en este 

Gobierno político, han sido atacados algunos 
perros de la hidrofobia 6 rabia en los pue
blos de Tarazón», Grisen y Villamayor. Los 
respectivos Alcaldes han adoptado desde 
hn-go )as providencias convenientes para 
editar el progreso dél mal y los efectos; y 

" yo por mi parle he dispuesto salgan de es- 
la capital facultativos para aquellos puntos 

' ^Ue reconozcan los animales acometidos de 
la hidrofobia, y ayuden con sus conocimien- 

" tos y disposiciones á la autoridad local, pa
ra estirpar el mal en su oiigen,si es posible, 
evitando su propagación á los demas pue
blos de la provincia. Lo que estimo conve
niente hacer notorio para conocimiento de 

‘ los habitantes de esta provincia, y para que 
todos los Alcaldes de la misma tomen las 
precauciones necesarias en sus respectivos tér
minos. Zaragoza -15 de Abril de 4 8H5.=-An-

' Ionio Oro.
- Nítm. 25)k

Circular núm. 4 HO.
’ ' En circular inserta en el Boletín oficial 

núm. 35 de este año recomendé á los Alcal
des constitucionales la mayor vigilancia y 
cuidado sobre los ganados que morían, á fin 

de evitar que el usó de las carnes morte
cinas Óla corrupción del aire pudiera cau
sar males á las personas.

Ninguna queja he recibido de que por fal
ta de scuidado y precauciones de los Alcal
des haya ocurrido desgracia alguna que la
mentar en Jos,seres racionales; pero como la 
mucha vigilancia sobro tan importante asun
to no perjudica y el descuido ó negligencia 
puede tener'consecuencias lamentables, no 
habiendo cesado todavía, desgraciadamente, 
la mortandad en los ganados, espino oportu
no recordar á los Alcaldes el cumplimiento 
de mi citada circular haciéndoles responsables 
de toda omisión ó falta de celo por tan inte
resante objeto. Z-ragoza 4 5 de Abril de4 8U5. 
Antonio Oro.

Núm. 235

Circi^lar núm- IM.

El Sr. Administrador de la Imprenta 
" Nacional de Madrid con Jecha 9 del actual 
" me dice lo siguiente. _ _ ,

A fin de que puedan fácilmente adquirir 
' Lis nuevas leyes de organización y atribucio

nes de los Consejos provinciales y para el 
gobierno de las provincias, los que .necesiten 

‘ consultarlas, remito con esta fecha veinte y 
cinco ejemplares de un folleto que contiene 
ambas leyes á la Administración de Correos 
de esa capital donde se hallarán de venta 
á dos rs. vn. cada uno.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para su publicidad.. Zarazo- 
aa^ de Abril de ^H5.=Antonio Oro.'
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Núm. 256.

Comisión Superior de Instrucción primaria 
de Zaragoza.

Examinados por esta Comisión superior 
los libros de enseñanza elemental que bajo 
el título d^Escuela de instrucción primaria 
publicó en Valiadolidel Dr. D. Ricardo Diaz 
de Rueda, j' el Manual de los niños ó En- 
señania práctica de lectura compuesto por 
D. Tpribio García, declarados útiles para Jas 
escuelas de instrucción primaria elemental 
por el Consejo de instrucción pública: acor
dó en vista de su conocida utilidad y fácil 
adquisición recomendarlos á todos los pro
fesores y Comisiones locales de esta provin
cia que carezcan de buenos libros de testo 
para que puedan atender á las mejoras de la 
instrucción de los niños que les está enco
mendada. Zaragoza 12 de Abril de 18^5.-=- 
Ei Presidente, Antonio Oro.= Francisco de 
Ledesma y Caviedes , Secretario.

El deposito de ambos libros en esta capi* 
tal se halla en la librería de D. Benito La- 
hoz-, calle de la Cuchillería.

Núm. 257
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
La Dirección general de Rentas estancadas 

en uso de la autorización que le está conce
dida por Real orden de 27 de Diciembre úl
timo, se ha servido nombra para visitador 
de la renta del papel sellado y documentos 
de giro en esta provincia, al licenciado Don 
Francisco García Marqués, cuyo nombra
miento debe entenderse igualmente por lo 
que respeta á los años de 1842, 43 y 44, en 
que estuvo la renta á cargo de D José Sa- 
font y de la junta de centralización de la 
deuda flotante en liquidación, respective,.* 
En su virtud he dispuesto dar á reconocer 
por medio de este periódico al espresado Vi
sitador, á fin de que constando su nombra
miento á los empleados de la Hacienda pú
blica, Alcaldes y Ayuntamientos de esta 
provincia, le presten el debido apoyo y pro
tección que reclame para el mejor desempe
ño de su cometido, pues asi lo exige el ser
vicio. Zaragoza 11 de Abril de 1845.=Juan 
de Cárdenas.

Núm 258.
La Junta superior de venta de bienes nacio

nales con fecha i. ° del actual me dice lo que 
copio.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Junta superior en 17 de 
Marzo último la Real orden siguiente." He 
dado cuenta á la Reina de la consulta elevada 
por V. S. a este Ministerio en 26 de Junio 
próximo pasado acerca de que las cesiones gra

tuitas de edificios-conventos hechas para obje
tos de utilidad publica sean y se enriendad to
das temporales, conservando siempre el estado 
su propiedad para disponer de ellos cuando no 
sean necesarios para los objetos á que se hu
biesen aplicado. Enterada S. M., y después de 
oir el dictamen del Asesor de la Superinten
dencia, tomando en consideración las observa
ciones de esa Junta superior encaminadas á 
probar que en ninguna de las disposiciones vi
gentes se establece que semejantes cesiones sean 
uoa trasmisioo plena del dominio délos citados 
edificios, cuando por el contrario es lo cierto 
que por el ariículo 2. 0 del Real decreto de 
19 de Febrero de 1836, que tiene fuerza de 
ley se esceptúan de la enagenacion los que sir
van para algún objeto de utilidad pública y 
deben estos conservarse en su consecuencia sin 
que la Nación se desprenda de su propiedad, 
y que en un principio análogo esta fundado 
igualmente lo que el artículo 6. 0 del 26 da 
Julio de 1842 establece acerca de que vuelvan 
al estado para ser vendidos aquellos que b o se 
hubiesen destinado á los objetos con que se pi- 
dierou dentro del término señalado; ha tenido 
á bien disponer, que siempre que se cedan ó 
hayan cedido gratuitamente conventos por mo
tivos de conveniencia pública, se entiende que 
esto es temporalmente y coa opcion solo al dis
frute de los mismos, conservando la Nación le 
propiedad absoluta de ellos, bajo cuyo concep
to no solo han de ser obligación de los concesio
narios bu conservación y las obras ó r.-paros ne
cesarios para los fines á que se apliquen , sino 
que cuando estos hubiesen caducado por cual
quiera causa, vuelva á incautarse de ellos la 
Administración general de bienes nacionales co
mo pertenecientes á la Hacienda, y a quien 
corresponde cuidar muy particularmente de que 
se cumpla lo mandado sobre el particular. Y 
deseosa ademas la Reina de que tales disposi- 
cionesao queden ilusorias, antes produzcan efec
tos positivos y ventajosos para el Estado, cor
tándose los abusos que por su inobservancia se 
han cometido, se ha servido mandar igualmen
te, que como su natural consecuencia y nece
sario complemento se observen las prevenciones 
siguientes: r.a Que cuando un edificio-conven
to concedido se encuentre destinado á objetos 
diversos de los señalados por la concesión, los 
Intendentes procedan inmediatamente á exigir 
de los concesionarios el alquiler que correspon
da, sin perjuicio de tomar nuevamente posesión 
de h finca si asi ¡o consideran conveniente: 2.a 
Que hagan lo propio respecto de aquellos que 
estén aplicados solo parcialmente al fin de ía 
concesión, exigiendo en este caso el alquiler, ó 
posesionándose nada mas que de la parte apli
cada á objetos diferentes: 3.a Que las oficinal 
de Hacienda recauden desde luego como de le

M.C.D. 2022



gítima pertenencia de la miima loa inqnilina- 
tos devengados por conventos, cuando aquellos 
á quienes se han concedido por causa de utili
dad pública han procedido á arrendarlos de su 
cuenta convirtiéndolos en objeto de especula
ción. Y 4*3 que todas las veces que se verifi
que ó haya verificado que un edificio-conven
to gratuitamente adjudicado ha sido destruido 
en todo ó en parte, se instruya el oportuno espe
diente que se remitirá á la superioridad á fio 
de determinar lo que haya lugar en beneficio 
de los intereses piiblicos y exigirla debida res
ponsabilidad á quien corresponda.~Y lo tras
lado á V. S. para que se sirva disponer su 
cumplimiento en esa provincia de su cargo, co
municándola á las autoridades y corporaciones 
8 quienej se hayan cedido edificios-conventos, 
publicándola por medio del Boletín oficial y de
más periódicos que crea conducente, para que 
nadie pueda alegar ignorancia, y dando cono- 
cimiemo oportunamente á esta Junta de los 
edificios que por consecuencia de lo mandado 
por S. M. queden disponibles para su venta.

La que se hace saber por medio de este pe
riódico á las corporaciones y particulares 4 quie
nes compela la anterior orden. Zaragoza 9 de 
^bril de 1845.—Juan de Cárdelas.

Núm. 239.
D. José Ramón, Juez de primera instancia 

de Calata^ud y su partido.
A los SS. zilcaldes constitucionales de esta 

provincia, hago saber: que en la causa formada 
contra Santos Gardos y Manuel Urbano, au
sentes, sobre heridas «á Ignacio Urbano, ten- 
8°.acordado exhortarles por medio del Bo- 
lell« oficial de la misma, para que en caso de 
enc(,ntrarse en alguno de tilos procedan á 
su detención, conduciéndolos á este Juzgado

*a forma ordinaria, para lo cual acompa- 
n° ms señas de los reos, prometiéndome que 
en obsequio de la jurisdicción que ejercen 
prestarán un especial servicio á S. M. la Rei
Da en cuyo nombre para ello les requiero.

Señas de los reos Santos Cardos, edad 
años, estatura regular, pelo negro, barba 

cerrada, delgado de cara : viste calzón corto, 
banda morada, chaqueta de pana, pañuelo en 
la cabeza. .

Manuel Urbano, edad 25 años, estatura 
corta, pelo negro, barba lampiña: viste pan
talón de paño, chaqueta de pana, sombrero 
manchego, manta encarnada.

Dado en la ciudad de Calatayud á 12 de 
Abril de 18)15.= José Ramón.-*Por su man
dado, Francisco Torralba.

Núm. 2U0.
Intendente militar de Cataluña. 

tlace saber: Que según edicto espedido en 

15 de marzo próesimo pasado, y circulado 
para la debida publicación, llamando licita- 
dores á la subasta para contratar el sumi
nistro de utensilios á las tropas de este Ejér
cito, por el término de cuatro años, á contar 
desde 1. 0 de octubre del presente, se seña
ló para la celebración de dicho acto el día 
10 del actual, contando tener reunidas to
das los noticias para la instrucción del es
pediente en la forma que está mandado por 
Reales órdenes; pero como faltan recibirse 
algunos datos esencial mente indispensables 
á llenar dicho objeto, se difiere la referida 
subasta y remate para el dia 16 de junio 
próesimo, que tendrá lugar en los estrados 
de esta Intendencia militar, sita en el ex con
vento de Sta. Mónica en la misma hora y 
términos espresados en el citado edicto. Bar
celona 7 de abril de ISYb.c-cJosé María 
Montoro.™Juan Bautista Sales, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
Las plazas de medico, cirujano y botica

rio del pueblo de Moros, partido de Ateca, 
se hallan vacantes, su dotación es seis mil 
reales vn. anuales por la primera, cuatro 
mil ochocientos rs. por la segunda, y cuatro 
mil ochocientos rs. por la tercera, que pa
gará el Ayuntamieuto por tercios. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al secretario del mismo hasta el dia 
primero ae May o próximo en q ie se pro
veerá, teniendo entendido que desdé la re- 
Jerida Jecha hasta el veinte y nueve de Se
tiembre se prorateará con arreglo á las res
pectivas asignaciones.

El magisterio del pueblo da las Pédroses con 
el agregado de Secretario y sacristán se halla va
cante, su dotación consiste, el primero en cin
co cahicea trigo puro, el segundo y tercero ea 
480 rs. vn. ademes ios niñas que van á la es
cuela tienen su obligación de pagar lo siguien
te: lot de silavario a ocho cuartos por cada uno 
mensualmente y los de leer y cuentas á dos 
sueldos mensuales ademas de los derechos de 
sacristán, el que quiera hacer solicitud se pre
sentará al Sr. Alcalde del mismo hasta el dia 
1. 0 de Mayo en que se proveerá: ademas tie
ne su casa franca.

El dia 27 del corriente á las diez de su 
mañana se arrienda el abasto de carnero de 
la villa de Epila, bajo los pactos y condicio
nes que estarán de manifiesto como las yerbas 
señaladas para el arrendador; el que quiera 
interesarse en el espresado arriendo acudirá 
j las salas consistoriales de la misma.

La carniceria del lugar de María se arrien
da el Domingo 20 de los corrientes con ha 
yerbas anejas á ella, en la sala consistorial dd 
mismo á las diez de su mañana*
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Asirniimo hace saber su Ayuntamiento, que 
teniendo facultades para admitir en el monte 
cierto número de ganado lanar ó cabrio, el 
que necesite de yerbas podrá avistarse con el 
mismo. . -

En la villa de Illueca se hallan ¡.vacantes las 
condutas de médico , cirujano .y boticario; su 
dotación consiste, la primera en 5250 rs.la 
segunda en 4000 rs. y la tercera en 5250 rs., 
pagados por la.corporación de cuatro en cuatro 
meses: cuya provisión se verificará en el dn 
30 de Mayo próximo, debiendo los .aspirantes á 
ellas dirigir sus solicitudes francas de porta al 
Sr. Alcalde constitucional de la misma.

En la calle de la Sombrerería núm. 74, se 
vende simiente de gusanos de seda fina de Va
lencia. ..

Heglamento para la declaración de exen- 
qiones fisic^ del servicio.#uilitar. Se vende en 
Zaragoza en la imprenta de este periódico á 
real de vellón.

Reglamentos de Protección y 
cjad pública de los afios de 1821 y 1844, 
reiflipreso de órden superior, un cua- 

■ denio en 8.° Se halla veii^l en. la Im- 
iprenki del Boletín oficial, calle del fetu~ 
iple núm. 32, á 4 rs. vn.

ARTE DE NOTARIO.
Prospecto. " z

Es tan importante, y trascendental el cargo u 
-Oficio, de 'Notario, que de su desempeño resultan 
beneficios inmensos, ó males sin cuento a ¡as ia- 
iriiiW, y:de consiguiente á la sociedad. Apenas 

' hay acto en la vida social de alguna entidad, 
que no necesite de este funcionario para asegurar 
8us efectos y consecuencias. Desde el nacimtento 
hasta el úhimo instante de la persona , en rodos 
los . estados de la vida tiene que .valerse de el 

,Wa atestar sus compromisos personajes, as ad- 
Quisifion^ de fortuna, ó su disminqpi.pn , las em
presas mas trascendentales, y .por fin para ase- 
eurar el cumplimiento de su voluntad: de ma
nera, que son los depositarios de la fé publica, 
por cuyo testimonió se perpetúa la memoria e 

¡los hombres, y sus disposiciones ulteriores; se 
erreglanjosintexeses, y hasta se trasmiten los ac
tos mas heroicos y memorables.

Inútil es por lo mismo jotrar etí la enume
ración de las cualidades que deben concurrir en 
los que aspiren al desempeño de cargo tan gra
ve como honorífico. La moralidad, la honradez, 
la exactitud, la conveniente reserva y prudencia, 

vy .aun idoneidad, en. el arte de escribir y esen- 
mar, ó-entender los,diversos actos públicos que 
han de ofr^ne, pueden epatarse entre Us cu- 
lídades generales que por lo regular se han exijido. 

' Estas circunstancias Se adquirían hasta de pre
sente con'la emutaciooó el ejemplo, ó se reci
bían ihleunas-de ellas por «nedio de la educación 
é instrucción prÁíaaoaivy ^icbú?n la instrucci 

facultativa, $e debía adqpirir ademas mediante 
una práctica de ciertos feños con Notario o hs- 
cribano aprobado, 10 dejaba de existir un va
cío inmenso , porque ni toaos los Nonarios eran 
spros para enseñar, ni por el método rutinario de 
una practica s.emejaote era tacil conseguir gran
des adelantos en la profe-ion.
“ Persuadido el Gobierno de este delecto, hi 

'dispuesto núiy oportunamente abrir escuelas es- 
‘ petialés para esta clase de funcionarios y los Pro- 

curaGores, que no son de poca importancia en 
su clase respectiva. . .

Cení el fin, de que este .estudio tep^o y de 
pÓOti| ios pueqa ser provechoso, y que la prác- 

' tica sea uniforme y sujeta a ciertas regla' ; > os 
hemos propuesto reunir en el presente libro m a 
esplicacion de todos los actos a que puede ser 
tfiainadó un Notario por su oficio con todas sus 
circunstancias; de modo, que pueda servir de 
.Manual y aun de testo para comprenderlo bien, 
y desempeñarlo con acierto. , ,

Los aspirantes á Notarios, Escribanos y I ro- 
curadores encontrarán un testo claro , sencillo y 
cuanto pueden apetecer y se desea que sepan, a 
fin de salir debidamente ilustiadov; y de consi
guiente es inútil encomiar su leciu-a X aun pue- 
üe decirse, que ademes de ser útil igualmente a 
todas las. clases de la socidad , no dejará de ser- 

*vir también hasta para los letrados que tantas 
veces tienen que ocuparse en examinar , y cali
ficar los actos de esos otros funcionarios sus au- 
si lia res; ,

El editor de esta obra antes de darla al pu
blico ha querido consultar su mérito, sometién
dola á la censura de algunos letrados de mayor 
nota, que hVn tenido la bondad de verla, y to
dos han reconocido su utilidad sin embargo de ser 
referente en gran parte á lejislacion mas antigua, 
que á la vigente, y aconsejado su publicaa|oO 
por ser utilí ima para la clase á que se dirijo.

Condiciones de U suscricion.
Esta obra sale por entregas de 4 pliegos cada 

una del mismo tamaño, papel y letra que e 
prcpecio, y constata de 8 á 9 entrega', tod.) 
lo que esceda de las ocho será gratis para lo$ 
suscritores. Las entregas saldrán sin interrupción 
una cada semana y se repartirán los Domingos. 
Concluida la obra se venderá á 20 rs.

Se suscribe en Zaragoza á 2 rs. la entrega en 
la imprenta y librería de Melchor Gallita, caH, 
nueva del Mercado plazuela de S. Cristóbal núm» 

' 63 ; en la de Roque Gallifa, calle de la Albat' 
dería núm. 21; Lahoz, calle de la Cuchillen^. 
Fuera de Zaragoza á t rs. y f la entrega hancO 
el porte.=Huesca , Navarro. = Barbastro , Lafita / 
España =Teruel, Zarzoso =Kn todas las Adini" 
nistraciones de correos y principales librerías de 
Reino. 1 ,

Se halla impresa la primera entrega y se dsf' 
el tiempo-de suscribirse. Los señores suscritor'-* 
que gusten traer las entregas, concluida que sel 
la obra, se les encuadernará en rústica, gratis.

Zaragoza: Imprenta Nacional, 
Su propietario Ramón Alvarez,
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